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ACTA DE CONCEJO MUNICIPAT DE LA
I. MUNIC¡PALIDAD DE tA GRANJA.

SESION ORDINARIA N"3I.
16 DE NOVIEMBRE DE 2022

1.- Apertura de la Sesión.

Siendo las 11:L2 horas se abre la Sesión, presidida por el Sr. Alcalde Don Luis Felipe Delpin Aguilar,

la que se realizó en modalidad presencial en la Sala del Concejo Municipal, y contó con la asistencia

de los/as Sres. /as. Concejales/as:

2,- Cuentas.

Sr. Alcalde:

o lnforma de reuníón sostenida con funcionarios que postularon al concurso interno para

ingresar a la planta municipal, lo que, además, completa la dotación y ayuda a disminuir la

cantidad de contratas existentes para ajustarse a la norma legal del40%.

o lnforma que este lunes 14 de noviembre de 2022 concurrió al Consejo Regional

Metropolitano, a la comisión de lnfraestructura, y que se aprobó la construcción del

proyecto Construcción Vlll Etapa Paseos peatonafes, Fase 1, Ia considera la construcción de

20.564 m2, por un monto total de |l.tgl.0tl.930 pesos y que considera 3 tramos:

¡Tramo: Avda. Combarbalá acera norte y sur, entre Avda. Punta Arenas solera

poniente, hasta Avda. Coronel solera oriente.

rTramo: Avda. Cardenal Silva Henríquez acera oriente y poniente, entre Avda.

Yungay solera norte hasta Central Sur.

rTramo: Calle Mañío acera poniente, entre Avda. Padre Esteban Gumucio Vives

solera norponiente hasta Avda. Sebastopol solera sur poniente.
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coNcEJAL/A ASISTENCIA

Doña Silvana Poblete Romero Asíste

Don Cristian Carmona Macaya Asiste

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Asiste

Don José Luis Pavez lnostroza Asiste

Doña Ximena Palacios Orellana Asiste

Don Sergio Urbína Núñez Asiste

Don iosé Luis Díaz Díaz Asiste

Doña Karla Aceituno Saldías Asiste
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o lnforma la aprobación del financiamiento del PMU retativo al Mejoram¡ento Sede

Comunitaria lgnacio Serrano, que se localiza en calle La Sierra Ne7Z4, de la Unidad vecinal

Ne10 Los Avellanos de la población lgnacio Serrano y considera el mejoramiento de

techumbre; cielo; puertas; ventanas; ínstalaciones sanitarias y sistema eléctrico, de modo

de generar una mejor habitab¡lídad del espacio comunítario. Lo anterior, por un monto

total de S74.543.055 pesos.

o lnforma las siguientes licitaciones adjudicadas:

Nombre de la Adquisición

SERVICIO DE MANTENCIÓN DE LUMINARIAS LA GRANJA

SERVICIO DE ARRIENDO DE VEHiCULOS SALUD

SERVICIO DE SUMINISTRO DE IMPRESIÓN GRÁFICA

COMEDORES Y OLLAS COMUNITARIAS 29 SEMESTRE AÑO 2022

ARRIENDO VEHíCULOS DE PERSONAL Y CARGA LA GRANJA

o lnforma que la licitación Bacheos fue declarada desierta.

o Señala que la noche anterior se celebró el aniversario de la comuna en Vílla La Serena, y

destaca la calidad del ballet que se presentó en dicha instancia.

o lndica que se debe revisar el Plan de Salud para las anualidades venideras, y gu€ es muy

extenso, por lo que plantea que la Concejala Srta. Bernardita Aguírre cite a una Comisión

de Salud para estos efectos.

3

Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del nto de tabla

Aprobación del Conceio Municipal de las Actas de las Sesiones Ordinarias N"s 27 y 28 del

año 2O22. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 840, ¡nc¡so final, de la Ley

18.695.
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VOTACIONATCALDE/CONCEJAL(A)

ApruebaDon Luis Felipe Delpin Aguilar

ApruebaDoña Silvana Poblete Romero

ApruebaDon Cristian Carmona Macaya

ApruebaDoña Bernardita Aguirre Cabezas

ApruebaDon José Luis Pavez lnostroza

Se abstieneDoña Ximena Palacios Orellana

ApruebaDon Sergio Urbina Núñez
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MEJORAMIENTO DE 6 CANCHAS PASTO SINTÉICO
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Don José Luis Díaz Díaz Aprueba
Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

ACUERDO N"157

El Secretario Munícipal que suscribe, certifica que la Sesíón Ordinaria Ne 31 del Concejo

Municipal, celebrada el día 16 de noviembre de 2022, fue presídida por el Sr. Alcalde DON LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOñA STLVANA

POBLETE ROMERO; CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DoN

JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑN XIMENA PALAcIoS oRELI.ANA; DoN SERGIo URBINA ruÚÑTz;

DoN JoSÉ LUls DíAz oíazy DoÑA KARLA AcElruNo sALDIAS; y que el concejo Municipal, con tos

votos a favor de los/as Sres./as. Concejales/as DOÑA SILVANA PoBLETE RoMERo; cRlsTtAN

CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DoN JoSÉ LUIS PAVEZ INoSTRoZA;

DON SERGIO URBINA t.¡ÚÑTZ; DON JOSÉ LUIS DíAZ oíRz; ooÑA KARLA AcEITUNo SALDIAS; y del

Sr. Alcalde; y la abstención DoÑA XIMENA PALACIOS ORELLANA, por no haber asístido a tales

sesiones, aprobó, por mayoría absoluta, las Actas de las Sesiones Ordinarias N's 27 y 28 del año

2022. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 84e, inc¡so final, de la Ley 18.695.

4.- lnforme al Concejo Municipal acerca de los proyectos habitacionales en el sector "Las

Uvas y el Viento".

Expone: Cristian Toro. - Director (S) de Obras Municipales.

El 5r. Crístian Toro, realiza la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla,

como sigue a continuación:
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Aprobación del Concejo Municipal para elcambio de la Asignación Especial prevista en el

Artículo 45" de la [ey N" 19.378, otorgándosela a! funcionario Alexander Eaton De la

Fuente la suma de S¿OO.OO0 pesos, en lugar del ex funcionario Elvis Pérez Vatdés, quien

percibía idéntica suma bajo el mismo concepto.

Expone: Cristóbal Mena H.- Encargado de RRHH de la Dirección de Salud Municipat.

El Sr. Alejandro Jofré, realiza la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla,

como sígue a contínuación:

ARTICUTO 45 COMO ENCARGAOO DE tOS SERVICIOS DE URGENCIAS
DE I.A COMUNA DE I.A GRANJA

ASIGITAR AAL€XAIÚOER EAIOü¡ DE IA TI'€IITE

ttlDüTO: §4@¡O

QUÍÍAN A EW¡3 
'ERÉz 

VAT.OCZ

IUlOltfIlO: §¡lO,mO

La
G ranja

Vida Buena

Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla.

Votación del to de tabla:

Página 6 126

Dcpartemento de Salud Municiprl

VOTAC¡ONALCALDE/CONCUAL(A)

ApruebaDon Luis Felipe Delpin Aguilar

ApruebaDoña Sílvana Poblete Romero

ApruebaDon Cristian Carmona MacaYa

ApruebaDoña Bernardita Aguirre Cabezas

ApruebaDon José Luis Pavez lnostroza

ApruebaDoña Ximena Palacios Orellana
ApruebaDon Sergio Urbína Núñez
ApruebaDon José Luis Díaz Díaz

ApruebaDoña Karla Aceituno Saldías
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ACUERDO N"158

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 31 del Concejo

Municipal, celebrada el día L6 de noviembre de 2022, fue presidida por la el Sr. Alcalde DON LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOñA STLVANA

POBLETE ROMERO; CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DoN

JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA XIMENA PALAcIoS oRELLANA; DoN SERGIo URBINA ruÚÑTz;

DoN JoSÉ LUIS DíAz oiaz y DoÑA KARLA AcEITUNO SALDTAS; y que el Concejo Munícipal, por

unanimidad de sus integrantes, y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó el cambio de la

Asignación Especial prevista en el Artículo 45" de la Ley N' 19.378, otorgándosela al funcionario

Alexander Eaton De la Fuente la suma de $+OO.OO0 pesos, en lugar del ex funcionario Elvis Pérez

Valdés, quien percibía idéntíca suma bajo el mísmo concepto.

5.- Aprobación del Concejo Municipal para que la Municipalidad de La Granja asuma el

"Compromiso de aporte Municipal para la postulación correspondiente al Programa de

Pavimentos Participativos Llamado Ne32".

Expone: Yasna González. - Profesional de Ia Secretaría Comunal de Planificación.

La Sra. Yasna González, realiza la presentacíón ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla,

como sigue a continuación:

mpúret,rcA.oE cHILE
ILUSTRX MI.INICIPALIDAD DE I,/I, GRANJA

LA
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Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla.

Votación del nto de tabla:

ACUERDO N"159

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 31 del Concejo

Municipal, celebrada el día 16 de noviembre de 2022, fue presidida por la el Sr. Alcalde DON LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOñA SILVANA

POBLETE ROMERO; CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON

JosÉ LUts PAVEZ tNosrRozA; DoñA xtMENA pAtáctos oRELIANA; DoN sERGro uRBtNA ¡¡úñEz;

DON JOSÉ LUIS DÍAz oíaz y DOÑA KARLA ACEITUNo SALDIAS; y que el Concejo Munícipat, por

unanímidad de sus integrantes, y con el voto favorable del5r. Alcalde, aprobó que la Municipalidad

de La Granja asuma el "Compromiso de aporte Municipal para la postulación correspondiente al

Programa de Pavimentos Participativos Llamado Ns32'.

7.- Aprobación del Concejo Municipal para la transacción extrajudicial en favor delvecino Sr.

Alejandro Lisboa Vergara, por la suma de S90.000 pesos, a ¡aíz de accidente de

responsabilidad municipal. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra il

de la Ley Ne 18.695.

Expone: Patricia Alegría H. - Directora de Medioamb¡ente, Aseo y Ornato.

La Sra. Sara Reyes, profesional de la Dirección de Medioambiente, Aseo y Ornato, realiza la

presentación del citado punto de tabla, indicando que, a raíz de un accidente de máquinas de

cortar césped del municipio, una piedra impactó en uno de los vidrios del 5r. Lisboa, rompiéndolo

y ocasionando un daño que el vecino avaluó en 590.000 pesos. Agrega que el Asesor Jurídico, a

AméricoVespucio 002. Lo Gronjo, Chile
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ATCALDE/CONCEJAT(A) VOTACION
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba
Doña Sílvana Poblete Romero Aprueba
Don Cristían Carmona Macaya Aprueba
Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba
Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba
Doña Ximena Palacios Orellana Aprueba
Don Sergio Urbina Núñez Aprueba
Don José Luis Díaz Díaz Aprueba
Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba
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través de su ordinario N" 245 de 09 de novíembre de 2022, señaló que es factible efectuar la

devolución del dinero, previo acuerdo del Concejo Municipal.

Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del unto de tabla:

ACUERDO N"160

El Secretario Municipal que suscríbe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 31 del Concejo

Municípal, celebrada el día 15 de noviembre de 2A22, fue presidida por la el Sr. Alcalde DON LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON

JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA XIMENA PALACIoS oRELIANA; DoN SERGIo URBINA ruÚÑTz;

DON JOSÉ LUIS DÍAz oíaz y DoÑA KARLA ACEITUNo SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por

unanimidad de sus íntegrantes, y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó la transacción

extrajudicial en favor del vecino Sr. Alejandro Lisboa Vergara, por la suma de SSO.OOO pesos, a raíz

de accidente de responsabilidad municipal. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e

letra í) de la Ley Ne 18.695.

8.- Aprobación del Concejo Municipal para la contratación directa para el servicio de

lnstalación y habilitación de 17 puntos de cámaras de vigilancia y la habilitación de una

sala de monitoreo, para el programa denominado "Plan de Operación Sistema de

Televigilancia en La Granja nos cuidamos, Televigilancia en tus Barrios". Lo anterior,

conforme a lo dispuesto en etartículo 65e letra J) de la ley Ne 18.695, atendido a que el

monto delcontrato excederá las 500 UTM.

AméricoVespLrcio @2. Lo Gronjo, Chile
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ALCATDE/CONCUAL(Al VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba
Doña Silvana Poblete Romero Aprueba
Don Cristian Carmona Macaya Aprueba
Doña Bernardita Aguírre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba
Doña Ximena Palacios Orellana Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

il 126



REPÚBLICADE CHILE
ILUSTRE MT]NICIPALIDAI' DE LA GRANJA c

O

Vida
Expone: Ángelo Venegas H. - Encargado de Seguridad y Prevención Comunitaria.

El Sr. Ángelo Venegas, realiza la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla,

como sigue a continuación:

LA

Vida buena
DIDECO

OFICINA DE SEGURIDAD Y
PREVENCION
COMUNITARIA

W^*,
ffi,*# PLAN DE oPERAcrón srsrEMA DE

TELEVIGILANCIA
..EN LA GRANJA NOS CUIDAMOS,

TELEVIGILANCIA EN TUS BARRIOS"

DESCRIPCION

El proyecto tlene como flnalidad potenclar la seguridad de la
comuna de La GranJa a travás cámaras da televigllancla en sectores
vulnerables y de mayor riesgo. para que la poblaclón tenga una
sensación de mayor seguridad.
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w,
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I

e neíz DE coNsuLTAs EFECTUADAS poR EL coNcE AL sn. ¡osÉ ru¡§ DÍAZ, Et SR. ATCATDE

posrERGA puNTo DE TABI.a pARA uw pRóxlrvt o coNcEJo MUNtctpAL, A F¡N DE REVtsAn rvlÁs

ANTECEDENTES

9.- Aprobación del Concejo Municipal para destinar a la funcionaria Sra. Karen Nicole Soliz

Bravo desde el Juzgado de Policía Local de La Granja a la Dirección de Desarrollo

Comunitario, y para destinar al funcionario Sr. José Antonio Canales Veas desde la

Dirección de Control a la Dirección de Obras Municipales. Lo anterior, conforme a lo

dispuesto en el artículo 65e letra ñ) de la ley Ns 18.695.

Expone: Edita Alarcón S. - Directora de Desarrollo Comunitario.

AnÉricoVesprcio @2, Lo Gronjo, Chile

feléfono: (5&2) 2550 3700 ' www.mlogronio.cl

16 126



REPÚBLICA DE CHILE
ILU§TRE MT]NICIPALIDAD DE LA GRANJA

LA C
Uida

La Sra. Edita Alarcón, realiza la presentación del citado punto de tabla, como sigue a continuacíón:

LA

Vida b uena
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Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla, referido a destinar a la funcionar¡a Sra. Karen Nicole Soliz
Bravo al Juzgado de Policía Local de Las Granja a la Dirección de Desarrollo Comunitario.

Votación del punto de tabla:

Sr. Alcalde:

Somete a votación el punto de tabla referido a destinar al funcionario Sr. José Antonio Canales

Veas desde la Dirección de Control a la Dirección de Obras Municipales.

ALCALDE/CONCEJAT(A) VOTACION

Don Luis Felipe Delpin Aguílar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Rechaza

Don Cristian Carmona Macaya Rechaza

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Ximena Palacios Orellana Rechaza

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Rechaza

Doña Karla Aceituno Saldías Rechaza
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Votación del to de tabla:

ACUERDO N"161

El Secretarío Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 31 del Concejo

Municipal, celebrada el día 15 de noviembre de 2022, fue presidida por la el Sr. Alcalde DON LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOñA SILVANA

POBLETE ROMERO; CRIST]AN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON

JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA XIMENA PALAcIoS oRELLANA; DoN sERGIo URBINA TvÚÑez;

DON JOSÉ LUIS DíAz oíazy DOÑA KARLA ACEITUNO SALDIAS; y que el concejo Municipal, con los

votos en contra de : DoÑA SILVANA PoBLETE RoMERo; DoN cRtsTtAN CARMoNA MAcAyA; DoÑa

XIMENA PALACIOS ORELLANA; DON JOsÉ LUIS Oíp¿OílZ Y DOÑA KARLA ACETTUNO; y con el voto

favorable de los/as Sres./as. Concejales/as DoÑA BERNARDTTA AGUTRRE CABEZAS; DoN JoSÉ LUtS

PAVEZ INSOTROZA Y DON SERGIO URBINA wUÑÉZ; y el Sr. Alcalde, rechazó la destinación de la

Funcionaria Sra. Karen Nicole Soliz Bravo, desde el Juzgado de Policía Local de La Granja a la

Dirección de Desarrollo Comunítario. Del mismo modo, el Concejo Municipal con los votos en

contra de los/as Sres./as. Concejales/as DOÑA SILVANA POBLETE ROMERO; DOÑA XIMENA

PALAC|OS ORELLANA; DON SERGTO URBTNA rr¡UÑeZ; DON JOSÉ LUrS DíAZ OíAZ v DOÑA KARrA

ACEITUNO SALDIAS; y con los votos a favor de los/as Sres./as. Concejales/as DOÑA BERNARDITA

AGUIRRE CABEZAS; DON CRISTIAN CARMONA MACAYA Y dC DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; Y

del Sr Alcalde rechazó el traslado del funcionario Sr. José Antonio Canales Veas, desde la Dírección

de Control a la Dirección de Obras Municipales, Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo

65s letra ñ) de la Ley Ne 18.695.

nrptrnllc,l oE cHILE
ILUSTRE MI,JMCIPALIDAD DE T,.I\ GRANJA

LA
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ALCATDE/CONCUAT(Al voTActoN
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba
Doña Silvana Poblete Romero Rechaza

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba
Doña BernardÍta Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba
Doña Ximena Palacios Orellana Rechaza

Don Sergio Urbina Núñez Rechaza

Don José Luis Díaz Díaz Rechaza

Doña Karla Aceituno Saldías Rechaza
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10- lncidentes.

Sr. Alcalde:

o Señala que es necesario hacer una precisión en el comodato tratado en la sesión anterior,

del Club Deportivo Católico, porque hubo un error en el número de la dírección del

inmueble que se informó al Concejo, ya que apareció como Valdivia el N'0795, en lugar de

Valdivia N" 0787.

o Somete a votación elAcuerdo de Concejo.

Votación del acuerdo:

ACUERDO N"162

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Sesión Ordínaria Ne 31 del Concejo

Municipal, celebrada el día 16 de noviembre de 2022, fue presidida por la el Sr. Alcalde DON LUIS

FELIPE DELPIN AGUIIAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO; CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON

JosÉ LUls PAVEz tNosrRozA; DoñA xtMENA pALACros oRELLANA; DoN sERGto URB¡NA ruúñrz;

DoN JoSÉ LUls DiAz oíazy DoÑA KARIA ACEITUNO SALDIAS; y que el concejo Municipal, por

unanimídad de sus integrantes, y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó modíficar acuerdo

\52-2022, que otorgó un comodato para la Organización Deportiva "Club Deportivo Católico",

respecto del terreno municipal ubicado calle Valdivia N" 0795, en el sentido que el ínmueble en

cuestíón registra en calle Valdivia el N" 0787, de esta comuna.

Sr. Alcalde:

Da la palabra al Sr. Secretario Municipal para que dé cuentas de dos informaciones de la

Contraloría General de la República.

nr,púsl,rcA,oE cHrLE
ILUSTRE MI,]NICIPALIDAD DE LA GR.ANJA

IA
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ATCALDE/CONCEJAL(AI VOTAC!ON

Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Rechaza

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardíta Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Ximena Palacios Orellana Rechaza

Don Sergio Urbina Núñez Rechaza

Don José Luís Díaz Díaz Rechaza

Doña Karla Aceituno Saldías Rechaza
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Sr. Secretario Municípal:

lnforma que por Oficio N" E262OO5/2022, de la Contraloría General de la República, se

solicitó informar al Concejo Municipal de denuncia formulada por persona con reserva de

ídentídad, relatíva a que la Concejala Sra. Silvana Poblete no habría pagado una multa de

L0 UTM, instruida por el SERVEL, agregando que el órgano de Control carece de potestades

sancionatorias respecto de ediles y que, por ello, se abstiene de emitir el pronunciamiento

requerido.

lnforma que por Ofício N" E27012012022, de la Contraloría General de la República, se

solicitó informar al concejo Municipal de denuncia formulada por el Sr. Miguet Olivares

Espejo en contra del Sr. Alcalde y otros funcíonarios y en contra de la Ordenanza de Ferias

Libres de la comuna de La Granja. Sobre el particular, el órgano Contralor desestimó las

denuncias referídas a: que se díctó una ordenanza de ferias líbres, en un período en que el

Alcalde y el Concejo Municipal no habrían estado en funcíones, ya que de los antecedentes

figura que si fue aprobada en funciones; a que la ordenanza tendría disposiciones

autoritarias para establecer sanciones y caducidad, toda vez que el órgano Contralor no

aprecíó las irregularidades manifestadas; a que se prohíba ejercer cualquíer tipo de

proselitismo político, ya que la autoridad sí puede efectuar la indicada restricción, pero al

espacio comprendido en el permiso respectivo; y que el Alcalde habría efectuado

propaganda electoral con bienes municipales y se habría apropiado de dineros de

indemnizaciones de comerciantes de feria libre, porque no se acompañaron antecedentes

que la respaldaran. Por otra parte, Contraloría acogió la denuncia relacionada con que se

requiera un certificado de antecedentes en que conste que no exista condena por delitos

tipificados por la Lay N" 20.000 para obtener o renovar la patente de feria libre, toda vez

que el Município no se encuentra facultado para exigírlo, y se debe enmendar la señalada

ordenanza municipal. En otras consideraciones, y respecto de la denuncia de venta de

patentes comercíales por parte de inspectores municipales, Contraloría ordenó iniciar un

procedimiento disciplinario sobre este particular, cuestión gue ya se materializó mediante

el Decreto Alcaldicio N' 2100, de 25 de octubre de 2O22, que incoa sumarío administratívo

por lo señalado.

LA

a

a

ConceialSr. José Luis Díaz:

o Agradece al Director de salud (S) y la Directora Sandra Carreño por sus visitas a centros de

salud y enviarán las observaciones de la visita.
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IA

ANJA

Vida
o Felicita a la Directora de Medioambiente, Aseo y ornato, porque la ve comprometida con

la gestión, ya que pudo advertir en terreno que, junto a los funcionaríos, estaba trabajando

y barriendo en un sector.

Conceiala Sra. Karla Aceituno:

o A raíz de consultas de vecinos/as, consulta por el valor de las ferias navídeñas

Sr. Alcalde

lndica que el valor fluctúa entre Sas.ooo a 547.000 pesos, lo que incluye el permiso por el

bíen nacionalde uso público, el permiso comercial mismo y la electricidad, pero la próxima

semana le entregará el valor exacto.

Conceiala Sra. Silvana Poblete:

r En la mañana vio que se inició la reparación de la obra de Manuel Rodríguez con la Serena,

lo que le parece bien

o En relación a los monopostes, que se están instalando y felicita aquetlo, advierte que se

están dejando escombros, v ya ha pasado una semana en algunos casos, y los vecinos/as

lo resienten.

o Lamenta que el programa Bacheo, una vez más, no se ejecute por los inconvenientes de la

licitación pública.

Conceial Sr. José Luis Pavez:

Señala que entregará antecedente al departamento que corresponda, por un probable

socavón en 22 Oriente con Joao Goulart

Conceiala Srta. Bernardita Aguirre:

o Señala que hay un dispositivo de salud de la comuna muy valorado, para facilitar el acceso

a terapia farmacológica a muy bajo costo, a 100 vecinos/as diariamente, y que el rango

etario que más se atiende es de 60 a 70 años y desde 70 a 80 años, es decir, personas

mayores, pero que les queda muy lejano. Por otra parte, agrega que se pondría entregar

otros medicamentos como anticonceptivos u otros artículos como fórmulas de inicio para

a
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lactancia materna. Por ello, propone se genere una segunda farmacia comunitaria y solicita

acuerdo de concejo municipal.

Sr. Alcalde:

a Señala que lo va a evaluar y proponerlo en el Plan de Salud, para la factibilidad de la
propuesta

Conceiala Sra. Ximena Palacios:

o Consulta si el municipio tiene incorporado en sus procesos la perspectiva de género, como

en las remuneraciones o en los contratos de honorarios, y si existen protocolos por

situaciones de acoso laboral y/o sexual, y las acciones que se toman.

o A propósito de la situacíón económica actual y la alta inflación, consutta por la posibilidad

de evaluar la entrega de vales de gas y mercaderías.

o consulta por los plazos de ejecución de las obras del parque Brasir

o Consulta sobre el funcionam¡ento del Fondo Solidario.

o Consulta por un catastro de adultos mayores en situación de abandono, y agrega que la

acompaña una vecina de la Población Yungay, por el tema de los numerosos íncendíos

ocurridos en la comuna,3 en este mismo año2022, algunos con resuttado de muerte, y

consulta sobre la existencia de un plan de trabajo y prevención para ello.

Sr. Alcalde:

o Solicita al Sr. Secretarío Municipal responder dírectamente las consultas efectuadas por la

Concejala Sra. Palacios.

Conceial Sr. Sereio Urbina:

o Respecto de los vales de gas y entrega de alimentos, hizo las consultas en las reuniones

donde se está tratando el presupuesto 2023.

o Solicita se demarque el paso peatonal ubicado en avenida Ia Castrina con avenida Padre

esteban Gumucio, cuestión que ya ha planteado en sesiones anteriores y que espera esté

terminado en el próximo concejo municipal.

o Solicita acuerdo del concejo municipal para que el Concejo Municipal físcalice en su

conjunto los comedores comunitarios, invocando el artículo 79'de la Ley N" 18.695.
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Sr. Alcalde:

somete a votación el Acuerdo de concejo propuesto por el concejal.

Votación del acuerdo:

ACUERDO N"163

El Secretario Municípal que suscribe, certifica que la Sesión Ordinaria Ne 3L del Concejo

Municipal, celebrada el día 16 de noviembre de 2022, fue presidida por la el Sr. Alcalde DON LUIS

FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOñA SILVANA

POBLETE RoMERo; cRlsrlAN CARMONA MACAYA; DoñA BERNARDTTA AGUIRRE GABEZAS; DoN

JosÉ LUls PAvEz tNosrRozA; DoñA xTMENA pAlActos oRELIANA; DoN sERGlo uRBtNA wúñrz;

DoN JOSE LUIS DíAz oíRz y DoÑA KARLA AcEtTUNo SALDTAS; y que et Concejo Municipat, por

unanimidad de sus integrantes y el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó que dícho cuerpo

colegiado, en su conjunto, concurrírá vísitar los Comedores Comunitarios, en el ejercicio de su rol

fiscalizador.

No habiendo más incidentes, el Sr. Alcalde cierra la Sesión a las 13:07 horas.
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ArcArDE/CONCEJAL(A) VOTACION
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba
Doña Sílvana Poblete Romero Rechaza

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba
Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba
Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba
Doña Ximena Palacios Orellana Rechaza

Don Sergio Urbina Núñez Rechaza

Don José Luis Díaz Díaz Rechaza

Doña Karla Aceituno Saldías Rechaza
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CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINARIA N9 31

El Secretario Municipal que suscribe, certifica en calidad de Ministro de Fe, que la presente acta,

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión Ordinaría Ne31 de fecha 16 de

Noviembre de2O22, efectuada de manera presencial, la cual fue presidida por elSr. Alcalde Don

Luis Felipe Delpin Aguilar, y que, en su oportun¡dad, será sometida a la aprobación del Concejo

Municipal.

t.D

1,1

t
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